
LA PLATA,

Visto el Reglamento General para· las Escuelas Públicas de la Provin
Buenos Aires, en su Capítulo IV -apartados A) y B}- Y Capítulo V -aparta--

C}; Decreto 6013/58 (T.O. 1983) y ;

Que la Reforma Educativa de la Provincia de Buenos Aires plantea u-
eva1uaci6n educativa que contempla la ca1ificaci6n y promoci6n en todos los e-

Lineamiento Curricu1ar de Educaci6n Basica;

Que se hace necesario proceder a la modificaci6n de las normas refe
ca1ificaci6n y promoci6n de alumnos: Capítulo IV Apreciaci6n del Rendi--~

nto Escolar -apartado A) Calificaciones y Promociones; -apartado B) Boletines
Certificados y Capítulo V Examenes -apartado A) Examenes Complementarios; -apa~

Exámenes de Ingreso; -apartado C) Examenes Libres;

Que la Direcci6n de Educaci6n Primaria y la Direcci6n de Enseñanza
han propuesto las modificaciones pertinentes;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A :

1°._ Der6ganse los Artículos 104° a 119° de los Capítulos IV y V, con------'-- sus respectivos títulos y apartados del Decreto 6013/58 (T.O. 1983)
lamento General para las Escuelas Públicas de la Provincia de Buenos Aires,los

e quedaran redactados de la siguiente manera:

"Capítulo IV
Apreciación del Rendimiento Escolar

Calificaciones y Promociones

.104°.- El maestro debera evaluar en forma sistematica los procesos y resul
tados de la tarea educativa, obteniendo y registrando información ~

ti1 para fundamentar la calificación y promoción de cada alumno.
La evaluación tendra caracter integral. Considerara al alumno como

a totalidad integrada en un contexto sociocultura1. Se efectivizara en función
los progresos realizados en torno al logro de los objetivos educativos estable

'dos.

Los alumnos serán calificados en cuatro períodos. Son aspectos cali
-------- ficables: Eje Etico, Eje Social, Eje Dinámico, Eje Estético y Eje ~

telectua1: Area Lengua (Estructuras: Expresión Oral, Expresión Escrita y Lectu-
Matemática; Area Ciencias Naturales y Area Ciencias Sociales.

La calificación se expresara de la siguiente manera:



II

1) De primero a quinto grado, utilizando, en todos los aspectos califica
bles, la siguiente escala conceptual:
A altamente satisfactorio.
B satisfactorio.
C medianamente satisfactorio.
D mínimamente satisfactorio.
E aún no satisfactorio.

2) En sexto y séptimo grado se expresara para los Ejes Etico, Social, Di-
námico y Estético, utilizando la misma escala conceptual, establecida
en el inciso 1) del presente artículo. Para el Eje Intelectual en cada
una de las Areas y Estructuras que lo; componen se utilizara la escala
numérica de O a 10 puntos.

La calificación final correspondiente a los distintos Ejes, Areas y Es----.,;.-~
tructuras, sera el resultado de :
1) En los Ejes, Areas y Estructuras evaluados conceptualmente, de la deci

sión objetiva, fundamentada y reflexiva del maestrQ,dé grado que ten-~
dra en cuenta la valoración.de cada alumno, la evolución de los apren-
dizajes y las calificaciones obtenidas en los cuatro períodos. Se ex--
p~esara utilizando la escala conceptual: A - B - C - D - E.
/2) En el Eje Intelectual, Areas y Estructuras evaluadas numéricamente, se
ra el promedio de las calificaciones registradas en cada período. Se ~
expresara con números enteros sin decimales, efectuando la aproxima--·-
ción ma temát.Lca,

Para promover al grado inmediato superior de primero a séptimo grado, al---~finalizar cada ciclo lectivo, se tendran en cuenta los objetivos estable-
curricularmente como pautas de promoción en cada uno de los Ejes, Areas y Es---
ras correspondientes a los distintos grados.

Los alumnos que presenten anomalías de tal naturaleza que, a criterio fu~
del equipo docente deban ser derivados a escuelas o establecimientos especiales,
riran acuerdo de las Inspecciones de Enseñanza de las Direcciones de Psicolog~a

istencia Social Escolar y de Educación Primaria.
No se permitira la repetición del grado a ningún alumno que 10 hubiese a-

Seranpromovidos de primero a quinto grado los alumnos que obtengan cali-
ficación final conceptual no inferior a D (mínimamente satisfactorio) en

uno de los Ejes, Areas y Estructuras calificables que contemplan pautas de promo
j y aquellos alumnos que registren calificación final conceptual E (aún no satis-
rio) en tres o menos Ejes, Areas y Estructuras calificables que contemplan pau--
e promoción. Los alumnos encuadrados en esta última situación, cumpliran período
ianzamiento en los plazos y formas que se establezcan.

Con calificación final inferior a D (mínimamente satisfactorio) en mas de
Ejes, Are as y Estructuras calificables, que contemplan pautas de promoción, el
o permanecer a en el grado.



· 109°.- Serán promovidos de quinto a sexto grado los alumnos que obtengan
calificación final conceptual no inferior a D (mínimamente satisfac-

cada uno de los Ejes, Areas y Estructuras calificables.
Con calificación final inferior a D (mínimamente satisfactorio), en

es o menos Ejes, Areas y Estructuras calificables, tendrá derecho a rendir una
aluación complementaria, debiendo cumplir período previo de afianzamiento en
s plazos y formas que se establezcan.

Con calificación final inferior a D (mínimamente satisfactorio),en
tres Ejes, Areas y Estructuras calificables el alumno permanecerá en el

Serán promovidos de sexto a septimo grado los alumnos que obtengan
calificación final no inferior a 4 (cuatro) puntos en cada una de !

Estructuras calificables del Eje Intelectual.
Con calificación final inferior a 4 (cuatro) puntos en una o dos de

Areas o Estructuras calificables tendrá derecho a una evaluación complementa-
a debiendo cumplir período previo de afianzamiento en los plazos y formas que
establezcan.

Con calificacióri final inferior a 4 (cuatro) puntos en más de dos A-
Estructuras calificables del Eje Intelectual el alumno permanecerá en el

Aprobarán septimo grado los alumnos que obtengan calificación final
¡conceptual no inferior a D (mínimamente satisfactorio), en los Ejes

Etico, Social, Dinámico y Es t é t í.co y nota no inferior a 4 (cuatro) puntos en las
keas y Estructuras del Eje Intelectual.

Con calificación final inferior a D (mínimamente satisfactorio) y a
(cuatro) puntos en tres o menos Ejes, Areas y Estructuras, según corresponda,

+~s alumnos tendrán derecho a una evaluación complementaria, debiendo cumplir pe-
ríodo previo de afianzamiento en los plazos y formas que se establezcan.
I Con calificación final inferior a D (mínimamente satisfactorio) y a
4 (cuatro) puntos en más de tres Ejes, Areas y Estructuras calificables, el alum-
no permanecerá en el grado.

Para ser calificado en cada período el alumno deberá haber asistido
como mínimo la mitad más uno de los días hábiles correspondientes a

dicho período.
Para la calificación final de cada Eje, Area y Estructura, el alumno

deberá registrar calificación en tres períodos como mínimo, incluido el último.
Los alumnos que por causas justificadas tales como cambio de domici-

lio o enfermedad, no alcanzar en el mínimo de escolaridad exigida para la califica
ción final, podrán ser promovidos al grado inmediato superior y sólo a este, pre~
via evaluación de los objetivos establecidos como pautas de promoción para el gra
do respectivo. -

A los alumnos que provengan de escuelas de otras jurisdicciones, se
les computará a los efectos de la promoción, el tiempo que hayan cursado durante
el año en dichos establecimientos.
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:t Certificados

. 113°.- Las calificaciones de los alumnos de primero a séptimo grado se ha--
ran conocer a los padres dentro de los primeros cinco días del mes -
período calificado.

El Director de la escuela entregara a cada alumno que haya terminado
satisfactoriamente el séptimo grado, el respectivo Certificado de es

dio. La firma del Director sera autenticada por el Inspector de Enseñanza.

s610 la Direcci6n General de Escuelas y Cultura podra extender dupli-
cados y certificados de estudio previa solicitud del interesado.

Capítulo V
Exámenes

Eva1uaci6n complementaria

Los alumnos de quinto, sexto y séptimo grados de las escuelas prima--
rias que no hayan alcanzado los requisitos de promoci6n establecidos

en los respectivos artículos: 109~ 110° y 111°, del Capítulo IV, tendran derecho -
a rendir una eva1uaci6n complementaria en los plazos que se establezca y en la mi~ 1,
a escuela donde cursaron sus estudios o en otra escuela que autorice la Inspec---

ción.Estas ~valuaciones complementarias se ajustaran a las siguientes condiciones:
1.- La Comisi6n evaluadora estara formada por el Director de la Es--

cuela como presidente y dos maestros de grado como vocales titulares pudiendo ade-
as designarse el personal auxiliar necesario.

En las escuelas con menos de tres docentes, las pruebas seran t~
ilfadaspor el personal que se disponga.

2.- La evaluaci6n complementaria consistira en obtener y valorar la -
informaci6n relevante acerca de los Ejes, Areas y Estructuras en las cuales el alu~
no tenga derecho a rendir dicha evaluaci6n. Para ser promovido al grado inmediato -
uperior el alumno debera registrar calificaci6n no inferior a D (mínimamente satis

factorio) y/o 4 (cuatro) puntos según Eje, Area o Estructura evaluado. -
La Comisi6n evaluadora valorara al alumno en el desarrollo del

resultados del período de afianzamiento.
El resultado de la evaluaci6n complementaria, traducido a la esca

la conceptual y/o numérica, según corresponda, sera registrado en acta labrada al -
efecto por los miembros de la Comisi6n evaluadora quienes informaran en entrevista
a los padres.

La documentaci6n quedara archivada en la Direcci6n del estableci-

3.- Las planillas de promoci6n final se confeccionaran por triplicado
para cada uno de los grados, debiendo consignarse en ellas las calificaciones adju-
dicadas en la evaluaci6n complementaria.

Se consignaran ademas las calificaciones finales obtenidas en los
restantes Ejes, Areas y/o Estructuras, aprobadas durante el año escolar.

Cada planilla sera fechada y firmada por los integrantes de la Co
evaluadora.
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,Dentro de los dos días posteriores a la fecha de finalización de la
aluación complementaria, el Director remitira al Inspector de Enseñanza del
strito, dos series completas de las planillas confeccionadas, quedando la ter-

para archivo de la Escuela.
Recibidas las planillas por Inspección, ésta remitira un juego com-
mismas al Departamento Archivo de la Dirección General de Escuelas

4.- En el boletín de calificaciones de cada alumno que rindiera evalua-
ción complementaria, el Director dejara constancia de los resultados de dicha e-
valuación.

ART. 117°.- Los aspirantes libres de quinto a séptimo grado que no hayan alcan-
----------- zado los requisitos establecidos para la promoción en los artículos
109°, 110° y 111° del Capítulo IV, rendiran evaluación complementaria sin cum---
p1ir período previo de afianzamiento.

B) Examenes de Ingreso

ART. 118°.- Estos examenes se tornaran a todos los alumnos que deseen ingresar -
----------- en los grados segundo a séptimo de las escuelas primarias, sin acre

escolaridad anterior con certificados oficiales.
Las pruebas se ajustaran a las siguientes condiciones:
l°) Se exigira a los aspirantes los mismos documentos que prescribe

el artículo 31° y el Director tornara nota del grado al que soli
citaren ingresar.

2°) Unicamente podran rendir examen para segundo grado los alumnos
que cumplan siete años al 30 de junio de ese ciclo escolar, de-
biendo exigirse un año mas por cada grado para el que se solici
te ingreso.

3°) La Comisión evaluadora para las escuelas primarias la constitui
ran el Director y dos maestros, el del grado que se rinde y el-
del inmediato superior. En las escuelas rurales se integrara
con el personal de que dispongan.

4°) Los examenes de ingreso se tornaran dentro de la primera quince-
na de iniciación del período de clase.

5°) Los aspirantes a examenes de ingreso deberan cursar sus estu---
dios durante el año en la misma escuela donde rinden el examen
de ingreso, concediéndosele pase únicamente por razones documen
tadas de cambio de domicilio.

6°) La Comisión evaluadora se ajustara, en cuanto al procedimiento
y calificación de las pruebas, a las disposiciones de los artí-
culos 105° al 111° y artículo 117° de este Reglamento.

7°) En el Registro de Instrucciones y Observaciones de la-escuela,
la Comisión dejara constancia de su tarea en acta que firmaran
los tres miembros titulares.
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,8°) El Inspector de Enseñanza supervisara estos examenes y en sus -
visitas a las escuelas exigira la presentación de los compraban
tes archivados.

Libres

Los aspirantes que deseen rendir examen libre de los cursos prima--
rios deberan tener como mínimo de edad seis años cumplidos al 30 de

unia para primer grado, debiendo exigirse un año mas por cada grado para el que
e asp,Íre a rendir.

Llenaran a tal efecto las siguientes condiciones:
l°) Cada aspirante presentara a la Dirección de Educación Primaria

una solicitud de examen en papel sellado correspondiente, firma
da por el interesado o por el padre, tutor o encargado. Con la-
solicitud acompañara la siguiente documentación: partida de na-
cimiento, cédula de identidad o libreta cívica o de enrolamien-
to, fotografía de cuatro por cuatro centímetros y certificado -
oficial que acredite el último grado cursado, sin cuyo requisi-
to el aspirante tendra que rendir examen de todos los grados an
terioresal que solicita. -

2°) Las solicitudes para primero, segundo y tercer turnos deberan -
ser remitidas en los plazos que se establezcan, no dandose cur-
so a las que lleguen después de las fechas señaladas o no se a-
justen a las disposiciones enumeradas.

r

/

3°) Formuladas las listas de aspirantes autorizados, seran enviadas
a los Inspectores de Enseñanza con la documentación correspon--
diente, quienes constituiran la comisión evaluadora para cada -
distrito y determinaran la escuela en que se tomaran las prue--
baso

4°) Las comisiones evaluadoras se formaran con un director como pre
sidente, dos maestros de grado de la misma o de otras escuelas:
como vocales titulares, pudiendo ademas, actuar personal auxi--
liar necesario.

5°) Las pruebas comprenderán:
a) Una escrita de cada una de las areas que comprende el Eje In

telectual para los grados quinto a séptimo y sólo de las ar;
as de Lengua y Matematica para los grados de primero a cuar~
to. Se tendran en cuenta los objetivos establecidos corno pau
tas de promoción. -

b) Una prueba oral y/o de ejecuclon de los demás Ejes, de cada
grado, teniendo en cuenta los objetivos de promoción.

6°) Los exámenes serán calificados de acuerdo con las pautas esta--
blecidas en los artículos 108°, 109°, 110° Y 111° del Capítulo
IV.

7°) La comisión evaluadora debera llenar y firmar:
a) Las planillas de calificaciones, que hara por triplicado pa-

ra cada grado;
b) los certificados de estudio para los aspirantes aprobados;

y.
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c) un acta en el Registro de Instrucciones y observaciones del
Director de la escuela donde se toman las pruebas.

8°) El presidente de la mesa devolverá a cada examinado, bajo recibo
el documento de identidad y el certificado de estudios anterio--
res.
Los documentos correspondientes a los aspirantes que no se hubie
ran presentado quedarán depositados en la Inspección de Enseñan-
za para ser devueltos a sus dueños.

9°) Inmediatamente despues de terminadas las pruebas, el presidente
de la comisión remitirá al Inspector de Enseñanza, los ejempla--
res de las planillas de promoción, las solicitudes y nómina ofi-
cial de los aspirantes autorizados.
Un juego completo de esta documentación, con las firmas que co~~
rresponda, será enviado por el Inspector de Enseñanza al Direc--
tor de Educación Primaria, Promociones, dentro de los diez días
posteriores al examen, acompañada de un informe detallado de la
labor cumplida en cada distrito.

10°) En el primer turno de exámenes libres se incluirán únicamente
los aspirantes para septimo grado y los que deben rendir este en
tre los grados autorizados a examinar.

11°) No se acordará autorización para rendir examen libre a ningún a~
pirante que haya sido alumno regular en las escuelas oficiales o
no oficiales, nacionales o provinciales, sin haber transcurrido,
por lo menos ocho meses desde que interrumpió su condición de taL
Exceptúase de lo estipulado precedentemente los alumnos regulares
del punto anterior que acrediten haber cumplido 13 años a la fe-
cha de exámenes a realizarse en el primer turno."

"
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ARTICULO 2°._ El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secreta- ,1

------------- rio en el Departamento de Gobierno.-

8 O r¡ ~
DECRETO N° .•...•.••••••..............

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese el Boletín Oficial y ar-
chívese.-


